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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA LAS QUESADILLAS 

DE SAN JUAN COBO QUINTANA CIA. LTDA. 

OTORGAN: 

COBO QUINTANA MANUELA ROSA DE LAS MERCEDES y 

. GABRIELA EUFEMIA COBO QUINTANA 

CUANTÍA: $. 1000,00 

COPIAS: DADAS. 

V.O. 

     

    

n la AIN Capital de la República del Ecuador, 

hoy día Jueves Miez y siete de Noviembre del dos mil once; 

A e za 

n-Tos señores COBO QUINTANA MANUELA     

    

   

S e . 

cantón Quito, compar 

ROSA DE S MERCEDES, de estado civil soltera; GABRIELA 

A COBO QUINTANA, soltera.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 
ES 

y E 
La EA ZO 

capaces/.para contrótia y poder obligarse, a quienes 
EE, . Ae Sa : 

. LL, CT OE es OM , z 
identifique con! 84" OpESpencia y con las cédulas de 

A 
A 
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ante mí, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del r 
o sen



ciudadanía que me presentan cuyas copias adjunto de lo que 

doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública la siguiente 

minuta que me presentan.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo 

que Usted lleva sírvase insertar una más de Constitución de 

la compañía LAS QUESADILLAS DE SAN JUAN COBO QUINTANA CIA. 
a 

e 

LTDA..- ARTICULO PRIMERO.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la Presente Escritura Pública de 

Constitugión de Compañía de Responsabilidad Limitada las 

señoritasA 1) COBO QUINTANA MANUELA ROSA DE LAS MERCEDES, 

portadora del número de cédula de ciudadanía 170523866-3, 

mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación Comerciante; y. N2) GABRIELA 

EUFEMIA COBO QUINTANA, portadora del número de cédula de 

ciudadanía 171590129-2, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empleada 

privada; las comparecientes resuelven de mutuo acuerdo 

constituir una compañía de responsabilidad limitada.- Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la Ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, hábiles para contratar y contraer obligaciones,- 

quienes en forma libre y voluntaria, por sus propios 

derechos desean constituir la presente la compañía de 

responsabilidad limitada.- ARTÍCULO SEGUNDO: DENOMINACIÓN. -= 

Ss, A 

La compañía se denominará * "LAS QUESADILLAS DE SAN 

JUAN coBO* QUINTANA — CIA. LTDA.”, la misma que se 

regirá por las Leves Ecuatorianas, por los presentes 

Estatutos y especialmente por la ley de Compañías.- 
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POMO 

ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN.- La 

compañía tendrá como su domicilio principal la Ciudad de 
j j 

(e Pre tos A. , . , , 
a Pito, Provincia Pichincha, pudiendo establecer agencias- 

sucursales dentro del País; y, tendrá un plazo de 

  

. QUITO > ECUADOR ación de TREINTA AÑOS, a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil, plazo de duración que podría ser 

prorrogado o disminuido por Resolución de la Junta General 

de Socios.- ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL. - El objeto 
ns ES 

N 

social de la Compañía será.- la) La elaboración y el / 
1007 

. O 
comercio al por mayor y menor de Quesadillas así como cr 

también la elaboración de pan y/o panes especiales y de un 

sinfín de dulces producidos por una panaderia-pastelería, 
N 

10) La producción de productos de panadería, pastelería, 

confitería, bollería, galletería, heladería, chocolatería. 

po Y) Repostería de obleas y barquíillos, caramelos, dulces, 

Vooz 
o turgones, hojaldres, pastas, conservas en dulce, galietas, 

caco, y chocolates así como sus derivados y sucedáneos, y 

productos lácteos y miel natural. 0) Fabricación y 

compraventa al por mayor y menor de productos de panaderia, 

pastelería, confitería y heladería. ie) Podrá dar servicio 

Sd A 

  

Noa SN cafetería, y catering en general,  £) 

S EdÍcio ¿E cilio de alimertos y bebidas--de consumo 
A o A AAA    

NS 
NS “actiéidad que no es ni será de prestación de 

rn E. 
; EN PO SY e) 

servicios És plementarios de alimentación;l|g) Servicios de 

e Ss 

CHttErÍa y Restaurant en Alimentos con platos especiales 

y/o menú nacional e internacional así como también la venta 

x 

de Bebidas alcohólicas y no alcohólicas; | h) Podrá dar 
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capacitación a profesionales Y técnicos panaderos- 

pasteleros, cocineros y Chefs con ayudada de los 

profesionales en la materia y cumpliendo con las leyes 
Ñ 

A A 

ecuatorianas. 1) Podrá aceptar el intercambio de 

conocimientos de profesionales a través de pasantías a 

nivel nacional e internacional en la rama de la industria 

alimenticia; J) Organizar todo tipo de eventos y congresos 

sean estos nacionales e internacionales; K) Elaboración y/o 

preparación de Banquetes, pastelería, repostería, panadería 

para cualquier tipo de cliente sea este nacional privado 

y/o público e internacional; L) Servicio a domicilio con la 

venta de productos del restaurant, banquetes, panadería, 

pastelería, repostería y/bar; M) Así como también la 

importación de todo tipo de artículo, artefacto, enseres y 

menaje propios para el equipamiento de una pastelería, 

panadería, heladería, cafetería, confitería, repostería y/o 

restaurant entre otras propias del giro. Para cumplir con 

su objeto social la Compañía podrá celebrar todos los 

actos, contratos civiles, mercantiles y de cualquier índole 

permitidos por las  leyes.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital Social de la compañía será de UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S.D. 
r 

1.000,00), dividido en MIL participaciones de un valor de 
A A—Á coa, 

Con Norar DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una 

+ Da. ero 

(U.S.D 1.00€/U); Capital Social que se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado de la siguiente manera. 

CUADRO DE APORTACIÓN, NÚMERO DE PARTICIPACIÓN Y PORCENTAJE
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ARA 3 

SOCIOS CAPITAL | CAPITAL NÚMERO 2 
SUSCRITO | PAGADO PARTICI- 

PACIONES 

COBO QUINTANA $ 500.00 |$ 500.00 500 de 503% qu” 
MANUELA ROSA 1.00 c/u 
DE_LAS MERCEDES 

GABRIELA EUFEMIA [$ 500.00 |$ 500.00  |500 de 5037 
COBO QUINTANA 1.00 c/u 

TOTAL $.1000.00|$.1000.00 |1000 de / 
1.00 c/u |100%             

  

El Capital Suscrito y Pagado en NUMERARIO, se depositará en 

uno de los Bancos de la Ciudad de Quito de la Provincia de 

Pichincha, a nombre de la Compañía en la Cuenta Especial de 

Integración de Capital teniendo que agregará el Certificado 

Bancario a la Escritura Pública de Constitución como 

documento habilitante.- ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- COBO 

QUINTANA MANUELA ROSA DE LAS MERCEDES.- Capital Suscrito.- 

QuiMhentos dólares de los Estados Unidos de América.- 

   

   
   
   

  

apjtal Pagado en Numerario.- quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Número de Participaciones.- 

quinientas carticipacione de un dólar cada una; y con un 

Pprcentaje del Cincuenta por ciento. GABRIELA EUFEMIA COBO 

UINTANA.- capital Suscrito.-= quinientos dólares de los 

stados Unidosyde América. Capital Pagado en Numerario.- 

uvinientos ¡dólares de los Estados Unidos de América.- 

e Participaciones.- quinientas ¡participaciones de 

un"dólar cada una; y con un Porcentaje del Cincuenta por 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquito(Wgmail.com



ciento.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- NATURALEZA DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones que comprenden los 

aportes del capital de esta compañía son iguales, 

acumulativas e indivisibles, pueden transmitirse por acto 

entre vivos requiriendo para ello el consentimiento unánime 

del capital social; por herencia o cederse respetando el 

derecho de preferencia de los socios, previo consentimiento 

mayoritario del capital social, expresado en la Junta 

General de  socios.- ARTICULO  OCTAVO.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Para la cesión de participaciones se 

transferirán en la forma prevista por la ley de Compañías 

como es por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros 

socios de la compañía o de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social; así también se 

aplicara lo tipificado en el Articulo trece de la Ley de 

Compañías. La compañía reconoce como propietaria de las 

participaciones a quien aparece como tal en el libro de 

participaciones y socios. ARTÍCULO NOVENO.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- A.- DERECHOS DE LOS SOCÍOS.- 

El contrato social establecerá los derechos de los socios 

en cuanto se refiere a los actos a realizarse en la 

compañía como es sobre la Administración ty su forma de 

ejercerla; teniendo los siguientes derechos.- a) Intervenir 

a través de las asambleas en todas las decisiones de la 

compañía personalmente o por intermedio de representante O 

mandatario constituido en la forma que se determine en el 
4 

contrato social.. b) A tener los beneficios que le
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corresponda a prorrata de la participación social pagada, 

siempre que en el contrato social no se hubiere dispuesto 

otra cosa en cuanto a la distribución de ganancias. |e) A 

  

quien se limite su responsabilidad al monto de sus 

QUITO - ECUADOR o ./ 
participaciones sociales, salvo las excepciones que en la 

Nx 
Ley se expresa. la) A no devolver el importe que por 

concepto de ganancias hubiere percibido de buena fe; pero 

si las cantidades percibidas no correspondieren a 

beneficios realmente obtenidos estará obligados a 

reintegrarlas en su totalidad a la compañía. e) A no ser 

obligado al aumento de su participación social. |£) A ser 

preferido para la adquisición de participaciones 

correspondientes a otros socios, cuando el contrato social 

o la junta General prescriban este derecho, el cual se 

ejercerá a prorrata de las participaciones que tuviere. lg) 

solicitar a la Junta General la revocatoria de      
administrador O gerente general; este derecho se lo 

  

ejercerá cuando los administradores y/o gerentes no cumplan 

con lo establecido en la ley de compañias según su artículo 

ciento veinte y cuatro. | h) Impugnar los acuerdos sociales 

siempre que estos fueran contrarios a la ley o al estatuto 

social 1):A 

  

“solicitar a que se convoque a Junta General en 
AA 

a EN 
ve A? ma, , . > 

19s casos; f6eterfminados en los artículos pertinentes de la 

+ e A EZ 7 
" ¡Ley..de Compañías, 3) A ejercer en contra de los 

y e . S o 
rd a 

cción de reintegro del Dm
 

  

¡adminisiradóres y gerentes la 
, AY 

TÁ 

patrimonio social. Está acción no se podrá ejercerla sí la 

Junta General de socios aprobó las cuentas de los 
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administradores y/o gerentes. Los derechos de los socios 

serán todos los estipulados en la ley de Compañías Los 

beneficios que los socios percibieran por sus aportes serán 

de acuerdo al capital pagado, de igual forma las pérdidas o 

ganancias que se registren en los negocios, proyectos, 

asesoramientos y/ o trabajos que realice la compañía. Los 

beneficios que reciban los socios solo tendrán el carácter 

de definitivo cuando se haya realizado el balance anual y 

la respectiva declaración de impuestos que la ley 

determina. Va - OBLIGACIONES DE LOS SOCTOS.- son 

a) Pagar a la obligaciones de los socios las siguientes.- , 

compañía la participación suscrita dentro del plazo 

establecido en la ley si no lo hiciere la compañía 

solicitará el pago de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías. A b) Cumplir con los deberes de socios 

según lo que ,estipule la ley y el contrato social 

de la comento La Abstenerse de la realización de todo 

acto que implique injerencia en la administración. |d) 

Responder solidariamente de la exactitud de las 

declaraciones contenidas en el contrato de constitución de 

la compañía y de las declaraciones relativas al pago de 

aportaciones y al valor de los bienes aportados Y e) Cumplir 

con las prestaciones accesorias y las suplementarias gue 

disponga el contrato toa ) Responder solidariamente e 

ilimitadamente ante terceros por falta de publicación ( 

inscripción del contrato social en el Registro Mercantil. 
=—



  

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

BOARAC, AR 03 

g) Responder ante la compañía y terceros sí fueren excluidos 

«PRIA sg, POr perdidas por falta de capital suscrito y no pagado o por 

Oo =s          
fe 7 suma de aportes reclamados con posterioridad sobre la 

participación social. De las obligaciones establecidas se 

QUITO - ECUADOR 
tomaran en cuentas las tipificadas en la Ley de Compañías en 

su artículo ciento quince. ARTÍCULO DÉCIMO.- DECISIONES Y/O 

ADMINISTRACIÓN. la Junta General formada por los socios 

legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la 

compañía. La voluntad social se reflejará a través de 

resoluciones de la Junta General de socios.- La Junta 

General no podrá considerarse válidamente si los 

concurrentes a ella no representan más de la mitad del 

capital social. lLa Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria. Salvo 

     

digbosición en contrario de la Ley o del contrato, las 

   
   
rIéspluciones se tomarán gor mayoría absoluta de los socios 

      
     

  

     

presentes. Los votos blanco y las abstenciones se sumarán 

   
a fla mayoría, segúy los previsto en el Estatuto y la Ley de 

  

YE anifestaran frente a terceros a través de 

A 20 > N , 
AN ER ctfaciongs del Gerente General y del Presidente según 
TN 

li 7 0 , 
NE yo? Social.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- DE LA 

representante legal de la compañía será designado 

la Junta General de Socios; por un periodo de dos años 

en sus funciones pudiendo ser reelegido por igual periodo, 

sí así lo determina la Junta General de Socios, teniendo las 
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siguientes Atribuciones.- a) Celebrar los actos y contratos 

relativos al negocio social.- b) Abrir y/o cerrar cuentas de 

ahorro, corrientes, hacer depósitos y glrar cheques de las 

cuentas de la compañía, Cc) Otorgar escritura pública o 

documentos privados.- d) Suscribir, aceptar, protestar, 

cancelar y emitir letras de cambio y más títulos de 

crédito.- e) Contratar al personal necesario pata la 

ejecución del objeto social previsto en el estatuto social 

de la compañía.- f) Suscribir contratos de compraventa, 

proveeduría, adquisiciones etcétera.- 9) Programará y 

controlara el manejo económico de la  compañía.-  h) 

Organizará la contabilidad y los respectivos libros, así 

como los archivos Y suscribirá la correspondencia 

comercial.- 1) Trimestralmente presentará un reporte sobre 

ingresos, egresos y gastos efectuados en los negocios 

sociales.- 3) Tendrá todas las atribuciones conforme a la 

ley. Por sus actividades percibirá una remuneración que 

será fijada por la Junta General de Socios. En caso de 

ausencia lo reemplazará el Presidente, sin requerimiento 

previo y/o escrito alguno.- DEL PRESIDENTE,.- Tendrá una 

duración de dos años en sus funciones pudiendo de 

igual forma ser reelegido por un periodo igual, sí así 

lo determina la Junta General de Socios y tiene las 

siguientes atribuciones: a) Supervisar la buena marcha de la 

compañía.- b) Reemplazar al Gerente General en caso de 

ausencia, de conformidad con el presente Estatuto.- Cc) 

Realizar las actividades administrativas que se le asignen
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y las demás que le confiere la ley y el presente Estatuto.- 

d) Presidirá la Junta General de Socios.- e) Coordinará 

le Vblanes y proyectos conjuntamente con el Gerente General. 

Por sus actividades recibirá una remuneración que será 

  

QUITO - ECUADOR. - 
fijada por la Junta General de Socios.- ARTICULO DÉCIMO 

  

SEGUNDO.- DEL GOBIERNO.- El máximo organismo de control de 

la compañía es la Junta General de Socios; la misma que 

está integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formar quórum. En 

referencia al tipo de sesiones serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán en cada año 

dentro de los tres primeros meses del año calendario, luego 

    
    

     

    

   

de la fiscalización del ejercicio económico, para conocer 

el balance anual y la distribución anual de las utilidades 

en forma proporcional entre los socios. Las Sesiones 

Extraordinarias se reunirán en cualguier tiempo, en la cual 

se [tratará exclusivamente los paintos señalados en el orden 

día. Las convocatorias a las Juntas serán por escrito, 

fifrmadas por el Gerente General y entregadas con ocho días 

menos de anticipación a la fecha de la Junta. Las 

e 

esiones de la Junta General de socios serán presididas por 

   A ARO Er - 
AS Presidefte. de la compañía y a su falta por la persona 

E Eo Y 
(ps cue SE en pp socios misma que no tiene que ser parte de 

! a A ES a 

pr ES 
NE la compas en calidad de socio; la Junta General de socios 
A, 35 ptes a. 

ar nombrar para las sesiones un secretario Ad-hoc.- 
A 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO. ACTAS DE LA JUNTA Na) Designar y 

remover administradores y gerentes, b) Resolver acerca de 
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la forma de reparto de Utilidades. lo) Aprobar las cuentas y 

los balances que presenten los administradores y/o 

serentes Na) Resolver acerca de las amortizaciones de las 

partes sociales. Ne) Consentir en la cesión de las partes 

sociales y de la admisión de los nuevos socios.1 £) Decidir 

acerca del aumento y/o disminución del capital y la 

prórroga del contrato socia1.dg) Resolver sobre el gravamen 

o enajenación de inmuebles propios de la compañia.;| h) 

Decidir acerca de la fusión, disolución, liquidación 
A 
A 

anticipada y reactivación de la compañía. 1) Acordar la 

exclusión del socio por las causales previstas en el 

artículo ochenta y dos de la Ley de convanías. 13) Disponer 

que se entablen las acciones correspondientes en contra de 

los administradores y/o gerentes. De haber negativa por 

parte de la Junta General de socios bastará un veinte y 

cinco por ciento de socios para que acudan ante el Juez 

para entabla las acciones que le ampare la Ley en defensa 

de sus derechos Mk) Designar de entre sus miembros al 

Presidente de la compañía y removerlo si fuere del caso. 1) 

Designar al Gerente General de la Compañía, fijar su 

remuneración y removerlo si fuere el caso; Los cuales 

duraran en sus funcione y podrán ser reelegidos en forma 

, 
consecutiva...m) La Junta General de Socios podrá ejercer 

las facultades que la ley señala de su competencia 
Ñ 

do privativa. Interpretar de forma obligatoria el presente 

estatuto social.if) Conocer los informes sobre la marcha y 

administración de la Empresa y resolver lo que fuere



  

Dr. Héctor Vallejo Espinoza NA 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO o 

necesario. NO) Decidir y resolver sobre las reservas 

E     mí y/o requerido. Q) Las demás que la ley señale así como 

QUITO - ECUADOR o 
también las que determine el presente estatuto. ARTICULO 

DÉCIMO CUARTO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Después 

de celebrar la Junta General deberá extenderse un acta de 

deliberaciones y acuerdos que llevará las firmas del 
uo o 

Presidente, del Secretario de la Junta y de los socios. De 

cada junta se formará un expediente con la copia del acta y 

de los demás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley 

así como también en los estatutos. Se incorporarán también 

a dicho expediente los demás documentos que hayan sido 

conocidos por la junta general. Las actas podrán llevarse a 

máquina en hojas debidamente foliadas escritas en el 

anver Y reverso, rubricadas una por una por el 

  

       
ario, elaborándose un expediente por cada Junta con 

de los docume conocidos en dicha sesión. Las 

     

  

   
    

   

  

tas serán extendidas y firmadas a más tardar 

osteriores a la reunión de la 

cómpañía se disolverá Juna vez concluido el plazo de 

ación fijado en el Artílculo Cuarto de este Estatuto, o 

anticipadamente, por comú acuerdo de los socios. La 

compañía no se ligquidará pon el fallecimiento de uno de los 
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socios, ya que los herederos designarán a uno de ellos para 
a 

que los represente en la compañía, con todas las 

atribuciones.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- REPARTO DE 

UTILIDADES.- Con el objeto de conocer los resultados 
.- 

finales del negocio social y poder establecer las 

utilidades o las pérdidas que tenga compañía se efectuará 

la liquidación económica anual, para lo cual se cancelará 

en primer término los créditos bancarios, garantizados por 

los socios, salarios y deudas a terceros. Las utilidades o 

las pérdidas se dividirán en partes proporcionales conforme 

a las participaciones de los socios.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de 

la compañía, correrá desde el uno de enero hasta el treinta 

y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. - 

INCLUSIONES DE NORMAS.- En todo lo no previsto en esta 

escritura, se entenderá incorporadas a las normas 

pertinentes de la Ley de Compañías, Código de Comercio, 

Código Civil y demás normas legales del país en lo que 

fuere aplicables. CLAUSULA CUARTA. — DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los socio facultan a la Doctora Rocío Parra 

Galarza, para que realice todos los trámites necesarios 

tendientes a “obtener la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil.- Usted señor Notario se 

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo 

Y demás documentos habilitantes para la plena validez de 

este documento.- Hasta aquí la minuta, que adjunto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan quedan
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elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y Cada una de sus 

le Ypoartes, minuta que se encuentra firmada por la Doctora 

Martha del Rocío Parra Galarza, con matrícula once mil 

doscientos diecisiete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha; para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos en la Ley Notarial; 

Y, leída que fue la presente escritura por mí el Notario a 

los comparecientes los mismos que se afirman y ratifican 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000005114 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
OBO QUINTANA MANUELA ROSA DE LAS MERCEDES 500.00 

.COBO QUINTANA GABRIELA EUFEMIA 500.00 

Total 1,000.00 

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos . 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

LAS QUESADILLAS DE SAN JUAN COBO QUINTANA CIA. LTDA/ 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 
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IMPRIMIR 
  

ANA) 

    DD 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7393165 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PARRA GALARZA MARTHA DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/10/2011 11:38:33 

A 
e 

pre 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LAS QUESADILLAS.DE.SAN JUAN .CÓBO.QUINTANA CIA. LTDA. / 
“APROBADO c+ 
A 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARTENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEMIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE ' 
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Qe REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y "AM CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

116-0024 1705238663 2 
NÚMERO CÉDUIA 
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ERCEDES == 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 3933:7247 
a e Cno ANTE, IDENTACACIÓN y EN : 

APELLIDOS Y NOBIBRES DEL PADRE 
- 

e 
IJOLOOUOUX 

o 
. 171590129-2 APELLIDOS Y NORMBSES DELA MADRE Se 

o 
COBO QUINTANA MANUELA F 

o LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e ON QuITO z ? 2011-07-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN : +. 2021-07-08 a 

Cba FLO PIECTOR GAAL 
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ON 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR c nd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o 

A . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DS 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0105/2014 < 
144-0024 1715901292 ser NÚMERO CÉDULA = 

CcoBO QUINT. ANA GABRIELA EUFEMIA = 

2 PIGHINCHA QUITO S PROVINCIA CANTÓN SO SANTA PRISCA 
E] PARROQUIA ZONA, 

E) PRESIBÉNTA (E) DE LA JUNTA 

Se otorgó ante m1, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada, firmada y sellada en el mismo día lugar y fecha de su celebración 
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RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 
Compañías número SC.IJ.DJC.Q.11.005592 de fecha catorce 

de diciembre del dos mil once, tome nota al margen de 
la escritura matriz de la Constitución de la Compañía 
LAS QUESADILLAS DE SAN JUAN COBO QUINTANA CIA. LTDA, 

otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 
Notario Sexto del Cantón Quito, de facha diez y siete 
de noviembre del dos mil once, de la aprobación de la 

constitución de la Compañía LAS QUESADILLAS DE SAN JUAN 
COBO QUINTANA CIA. LTDA., aprobación hecha por la 
Superintendencia de Compañías.- Quito, a quince de 
diciembre del dos mil once. 
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Registro Mercantil Quito 

apar, Í 

UD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS del 

SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de diciembre del 2.011, bajo el 
número 4302 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ LAS 
QUESADILLAS DE SAN JUAN COBO QUINTANA CIA. ETDA.”, otorgada el 17 de 

noviembre del 2.011, ante el Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 2421.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 54955.- Quito, a diecinueve de 

diciembre del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

pe Moctata la 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador
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OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.11. 32331 
DAA 

Us
 

Quito, 

Señores 

PRODUBANCO S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LAS QUESADILLAS DE SAN JUAN COBO QUINTANA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Dr. 

SE 

 


